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Carta de fecha 8 de abril de 1999 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente del Líbano

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, y como continuación de mis cartas
anteriores en relación con las prácticas de Israel en las partes que ocupa del
Líbano, lamento informarle que el martes 6 de abril de 1999 las fuerzas de
ocupación de Israel expulsaron a 18 residentes de Shab’a, en la zona ocupada, a
través del cruce de Zimriya. La mayor parte de ellos eran personas de edad,
mujeres y niños. Fueron expulsados como represalia, después de que cuatro
miembros del llamado "Ejército del Líbano Meridional", que colabora con la
ocupación, huyeron hacia las zonas liberadas. Con esta expulsión en gran
escala, el número de residentes expulsados de Shab’a desde el comienzo del año
asciende a 70, número que probablemente seguirá aumentando si Israel sigue
manteniendo su política actual.

Las fuerzas de ocupación israelíes recientemente tomaron represalias contra
los habitantes de Hasbaya, sometiéndolos a un largo sitio, y también sitiaron
durante un mes a Ibl al-Saqi.

Al señalar a su atención estos hechos relativos a los malos tratos de
Israel contra los civiles libaneses, incompatibles con el Cuarto Convenio de
Ginebra de 1949, la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, la Carta
de las Naciones Unidas y las normas internacionales, le pedimos que se hagan
todos los esfuerzos necesarios para hacer regresar a los deportados a sus aldeas
y poner fin a las prácticas israelíes abusivas contra los civiles de las zonas
ocupadas. Aparentemente sería esencial que los miembros del Consejo de
Seguridad, y especialmente su miembros permanentes, adoptaran una iniciativa con
el Gobierno de Israel con miras a poner fin a la situación anómala que plantea
una amenaza a las vidas y la seguridad de los habitantes de las zonas ocupadas
del Líbano.
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Le pido que esta carta se distribuya como documento de la Asamblea General,
en relación con los temas 40 y 110 del programa, y del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Samir MOUBARAK
Embajador

Representante Permanente

-----


